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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-093 

 

Abg. Luis Arturo Poveda Velasco 

MINISTRO DEL TRABAJO 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

 

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 

trabajo es un derecho, un deber social y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía, siendo el Estado el que garantizará a 

las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y 

libremente escogido o aceptado; 

 

Que,  el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que las 

personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria 

recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica 

y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado 

prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 

 

Que,   el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina que a las y los Ministros de Estado les corresponde ejercer la rectoría 

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 

administrativas que requiera su gestión; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación; 
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Que, el numeral 6 del artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone que la política económica del Estado ecuatoriano tiene el objetivo de 

impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los 

derechos laborales; 

 

Que,  el artículo 325 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 

Estado garantizará el derecho al trabajo; reconociendo todas las modalidades de 

trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 

autosustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las 

trabajadoras y trabajadores;  

 

Que,  el numeral 2 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que los derechos laborales son irrenunciables e intangibles, siendo nula 

toda estipulación en contrario; 

   

Que,  el numeral 11 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que será válida la transacción en materia laboral siempre que no 

implique renuncia de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez 

competente; 

 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que es 

obligación del Estado proteger a las personas, las colectividades y la naturaleza 

frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico 

mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación 

y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 

 

Que,  el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 

administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, 

salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 

legislativa de una administración pública”; 

Que,  el artículo 23.1 del Código del Trabajo, agregado por la disposición reformatoria 

quinta, numeral 4 del Código Orgánico de la Producción, señala que el Ministerio 

del ramo podrá regular aquellas relaciones de trabajo especiales que no se 

encuentren reguladas en ese Código, de acuerdo a la Constitución de la República 

del Ecuador; 

Que,  el artículo 47.2. del Código del Trabajo, establece: “Jornada prolongada de trabajo.- 

Se podrán pactar por escrito de manera excepcional, en razón  de  la  naturaleza  

del  trabajo  y  de  acuerdo  a  la  normativa  que  dicte  el  Ministerio  rector  del 

Trabajo,  que  se  labore  en  jornadas  que  excedan  las  ocho  horas  diarias,  

siempre  que  no  supere  el máximo  de  40  horas  semanales  ni  de  diez  al  día,  

en  horarios  que  se  podrán  distribuir  de  manera irregular en los cinco días 

laborables de la semana. Las horas que excedan el límite de las cuarenta horas  

semanales  o  diez  al  día,  se  las  pagará  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  

artículo  55  de  este Código.” 
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 Que, el artículo 55 del Código del Trabajo establece la posibilidad de que existan 

horarios especiales y que estos requieren de autorización del Ministerio del 

Trabajo; 

Que, el artículo 410 del Código del Trabajo establece las obligaciones respecto de la 

prevención de riesgos. “Los empleadores están obligados a asegurar a sus 

trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para su salud o su 

vida. Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de 

prevención, seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por 

el empleador. Su omisión constituye justa causa para la terminación del contrato 

de trabajo”; 

Que,  el artículo 539 del Código del Trabajo, señala que corresponde al Ministerio del 

Trabajo la reglamentación, organización y protección del trabajo; 

 

Que,   el artículo 17 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva, 

ERJAFE, señala: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de 

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 

alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en 

leyes especiales”; 

 

Que,  el artículo 6 del Decreto Ejecutivo Nro. 1017, de 16 de marzo de 2020, dispuso la 

suspensión de la jornada presencial de trabajo para todos los trabajadores y 

empleados del sector público o del sector privado; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1018, de 21 de marzo de 2020, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, 

designó al abogado Luis Arturo Poveda Velasco como Ministro del Trabajo; 

 

Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Salud Pública declara el Estado de emergencia sanitaria en todos los 

establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, 

unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios médicos y 

paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente posibilidad del 

efecto provocado por el coronavirus (COVID-19), y prevenir un posible contagio 

masivo en la población; 

 

Que, mediante Acuerdo Interministerial Nro. 0000001, de 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Gobierno y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 

Humana, dispusieron medidas de prevención para evitar la propagación de 

coronavirus (COVID-19); 

 

Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, de 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio del Trabajo expidió las directrices para la aplicación de teletrabajo 

emergente durante la declaratoria de  emergencia sanitaria; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-0077, de 15 de marzo de 2020, 

reformado por el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-0080, de 28 de marzo de 

2020, el Ministerio del Trabajo emite las directrices para que los trabajadores y 
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empleadores puedan acogerse a las figuras de reducción, modificación y/o 

suspensión de la jornada, así como el acuerdo de calendarios de pago; 

 

Que,   el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional (COE), aprobó el 28 de abril 

de 2020 la “Guía y plan general para el retorno progresivo a las actividades 

laborales MTT6-003 de 2020”;  

 

Que, es necesario generar alternativas para la reactivación económica, utilizando 

modalidades y mecanismos que velen por el derecho supremo a la salud y la vida, 

colaborando con las medidas establecidas dentro de la emergencia sanitaria 

declarada, para mitigar la propagación de coronavirus (COVID-19), y a la par 

evitando situaciones económicas que deterioren el empleo; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la 

Constitución de la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico 

Administrativo y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la 

Función Ejecutiva, 

ACUERDA: 

 

EXPEDIR LAS DIRECTRICES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA A 

TRAVÉS DEL RETORNO PROGRESIVO AL TRABAJO DEL SECTOR 

PRIVADO 

 

Art. 1.- Objeto.- El objeto del presente acuerdo es expedir las directrices para la 

reactivación económica a través del retorno progresivo al trabajo, precautelando la salud 

de los trabajadores ante el brote de la enfermedad COVID-19, siguiendo las disposiciones 

y protocolos emitidos por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional (COE). 

 

Art. 2.- Del ámbito. Las disposiciones del presente acuerdo son de aplicación para el 

sector privado. 

 

Art. 3. De la adopción de medidas de prevención.- A fin de permitir el desarrollo de 

las actividades laborales durante el proceso de reactivación económica del país, será 

potestad del empleador, de acuerdo a las actividades laborales que prestan sus 

trabajadores, adoptar la implementación de las modalidades previstas en este acuerdo, las 

cuales se complementan con las expedidas en los Acuerdos Ministeriales Nro. MDT-

2020-076, Nro. MDT-2020-077 y Nro. MDT-2020-080; para lo cual el empleador deberá 

cumplir con lo establecido en la “Guía y plan general para el retorno progresivo a las 

actividades laborales MTT6-003 de 2020”, aprobada por el Comité de Operaciones de 

Emergencia Nacional (COE), el 28 de abril de 2020. 

 

Le corresponde al empleador tomar las medidas de seguridad y salud en el trabajo acorde 

con los riesgos laborales propios de sus actividades, y prever la movilidad de los 

trabajadores, así como la logística requerida que les permita cumplir sus jornadas 

presenciales, teniendo como prioridad la prevención del contagio del COVID-19 y las 

disposiciones emitidas por el COE Nacional. 
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La Unidad de Seguridad y Salud del centro de trabajo o quien hiciere sus veces, realizará 

las guías sanitarias y capacitaciones necesarias que permitan a los trabajadores conocer y 

aplicar los protocolos oficiales que resguarden la salud de los trabajadores.  

 

Los empleadores se asegurarán que en las áreas comunes del centro de trabajo se cumplan 

los protocolos de distanciamiento social establecidos.  

 

Será obligación de los trabajadores acatar todas las normas y procedimientos de 

prevención establecidos por el empleador para brindar sus servicios.  

 

El Ministerio del Trabajo realizará los controles y verificaciones necesarias para 

precautelar el cumplimiento de los derechos de los trabajadores y la ley.   

 

Art. 4.-  De la continuación del teletrabajo emergente.- Los trabajadores que se 

encuentren laborando dentro de la modalidad de teletrabajo emergente o cuyas 

actividades sean aplicables a teletrabajo emergente, continuarán bajo esta modalidad a fin 

cumplir con sus actividades diarias y de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 

Ministerial Nro. MDT-2020-076, la “Guía y plan general para el retorno progresivo a las 

actividades laborales MTT6-003 de 2020”, aprobada por el Comité de Operaciones de 

Emergencia Nacional (COE), el 28 de abril de 2020. 

 

Art. 5.- De los trabajadores en situación de vulnerabilidad: Los trabajadores que 

pertenezcan a los grupos de atención prioritaria, conforme lo previsto en el artículo 35 de 

la Constitución de la República del Ecuador, los trabajadores que tengan la calidad de 

sustitutos de personas con discapacidad y los trabajadores que no deben asistir al lugar de 

trabajo de conformidad con la “Guía y plan general para el retorno progresivo a las 

actividades laborales MTT6-003 de 2020”, aprobada por el Comité de Operaciones de 

Emergencia Nacional (COE), el 28 de abril de 2020,mantendrán o se acogerán a la 

modalidad de teletrabajo emergente en sus domicilios, adaptando sus actividades 

laborales a esta modalidad. 

 

Los trabajadores que tengan la condición de persona con discapacidad, conforme lo 

establece el artículo 6 de la Ley Orgánica de Discapacidades, deberán contar con el 

correspondiente documento que acredite la condición de discapacidad. Para este efecto 

constituyen documento habilitante los carnés de discapacidad emitido por el CONADIS 

y/o por el Ministerio de Salud Pública, los cuales acreditan la condición de discapacidad. 

No se requerirá recalificación o actualización de los carnés en caso de estar vigentes. 

 

Así también, los trabajadores calificados como sustitutos laborales de personas con 

discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica de 

Discapacidades y en el artículo 15 de su Reglamento, deberán contar con el respectivo 

certificado emitido por el Ministerio del Trabajo. 

 

El empleador adaptará las actividades laborales de los trabajadores determinados en este 

artículo, para que estas se realicen desde su domicilio considerando el grado de 

discapacidad del trabajador y/o la naturaleza de sus labores. 

 

El Ministerio del Trabajo realizará controles y verificaciones necesarias para precautelar 

el cumplimiento de los derechos de los trabajadores y la ley. 
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Art. 6.- De la implementación de los horarios de trabajo.- De conformidad con las 

jornadas consideradas en los Acuerdos Ministeriales Nro. MDT-2020-077 y Nro. MDT-

2020-080 y en el Código del Trabajo, con el objeto de evitar aglomeraciones, y de 

precautelar la salud del personal en los lugares de trabajo, el empleador determinará los 

horarios, turnos, fechas y grupos de trabajo a iniciar sus actividades en jornadas 

prolongadas o de recuperación considerando el  aforo por área de trabajo, actividad o 

proceso, de conformidad con las disposiciones de semaforización y protocolos emitidos 

por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional (COE); y, respetando los límites 

de jornadas establecidas en la normativa vigente. 

El Ministerio del Trabajo realizará los controles y verificaciones necesarias para 

precautelar el cumplimiento de los derechos de los trabajadores y la ley.   

 

Art. 7.- De la sanción.- El empleador que incumpla las normas de Seguridad y Salud en 

el centro de trabajo será sancionado de conformidad con el artículo 436 del Código de 

Trabajo o con lo determinado en el artículo 7 del Mandato Constituyente número 8, 

dependiendo de la transgresión; y, en el caso de los trabajadores, el empleador podrá dar 

por terminado el contrato de trabajo, previo visto bueno, en aplicación del artículo 172, 

numeral 7, del Código del Trabajo.  

 

DISPOSICIÓN REFORMATORIA 

 

Refórmese el artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-080 del 28 de marzo de 

2020, por el siguiente.- “Art. 2.  Sustitúyase el inciso segundo del artículo 7.- De la 

recuperación respecto a la suspensión emergente de la jornada laboral, por el 

siguiente: Para tal efecto, el empleador del sector privado determinará la forma y el 

horario de recuperación de la jornada, respetando los límites de la jornada máxima 

establecidos en el Código del Trabajo.”, en virtud de las disposiciones contenidas en la 

“Guía y plan general para el retorno progresivo a las actividades laborales MTT6-003 

de 2020”, aprobada por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional (COE), el 28 

de abril de 2020. 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

  

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,  a los 03 días del 

mes de mayo de 2020. 

 

 

 

 

 

Abg. Luis Arturo Poveda Velasco 

MINISTRO DEL TRABAJO 
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